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O E L A P R O V I N C I » D E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

8. M. «I Ray Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M. ta Rtliw Dona 
Vlctocta Enginli, S. A. R. «I Prln-
dp» da Aitwlas • InfantM y de 
n i * |)W*OIMI da la At¡3iuta Raal 
Paadllai contkáia ¡«IR nofadad an 
n hnportanta aalnd. 
rOMM dd Ola a i» dfcteabn i» ItM.) 

MPARTAIBSTOSÍSlsfaiAIX8 

QUERRA 

CO!VCE!VTRACl6<V 
dal • • p * de fllaa 

C K C D t M 
El día qua w fije por aala Mlnto* 

ta»lo, comtnzari la coneantraclin 
an lai C»Jai dé Racista da loa IndM-
dmi compiendldoi an.al « p o d a 
filia dal namplaze da 1924 f loa 
qaa, »ln partanacar al mliroo, daban 

.' hacerlo an unldn da allof, a fin da 
qtta nafactda al raparlo dal contin-

£nl« antra loa Cnarpoa y Unldadaa 
I Ejército, conarraglo a loa pra-

cartoa comlgnadoa an loa cnpílufoi 
XVI da la vigenl» L»T de Rtclnta-
miento y dal Ríglanwnto para «a 
aollcfción. 

Loa Cap'hnea Quinal»» da laaRa* 
glones y Distilloj dlctprán lea <rda-
nos oporlunaB para ol daatlno de loa 
reclutas cor>e»pcn4ienta* a la jurl»-
dfccidn d« tú mando, en al término 
de o l i i tüai, a partir de esta f ¿cha. 

Ei tst«£o númaro uno determina 
al contlRgonte que esda Cuerpo 
date rec&lr, «i út iaic riimaro doi 
fijí I t a l i a L'<. lo» recluta» qqs hen 
da vtastlnarso a los Cusrpo» ancüga-
¿os do ropcw Ur. bs|>)s que ¡r-oadan 
ocuiiir en lar. Depasdünclas j UnWa-
des qae no stt siu'.rsn dlí jctsmsnte 
*»i f<:clBSnni!into vqs» en dicho ea-
te£-.ií«c¡¡erj¡al «staáo n ú n m o u e i 
díiís'íB a! r.úní'-fo ¿e ÍSCÍMÍBS (U q«a 
CSOB Ríg' íH dispone, por ís-'-jaclall-
dcideSt f t n lais aitíiclous» de la P** 
níncu'a, BsSearea J Canstrl»! al 
iriKfo cual»:.' cíMítane lo* isiUmoa da' 
tes S'.-íii A!r!rs¿ an e' númoío claco 
f:g-.>i-Ss? e: r.ú siiio de ísciutus que 
d;bv» a»IS«aian a ÍO* Cn«»pc» y 
Ui¡!ú.ü;s fk í.::. áltfsrja» R. gfnj.ss, 
Su ee?» j)»C*4o:!te ¿ i C:.ju¿ on-
cUvu4-9í« c"''!? catite «Ito oda 

.. !.'.E r!stv<t«a. ssf tocio también loa 
qüo 4«b^n 8¿r ús9ii>.-a:to« a isfants-
¡í '. <!a Merlra, y ÍCJ tütiv'ro» » i a 
y '.íeti. ¡/¡¿Ic&a lo; rsclsia» que ca 
¿ i Rsgiáií Acosar o tos Cnarpoa 
» Uüiúíd** <k ius gnarnlcfese* áal 
No; i» ¿ b Af:>03. loa c»u!«í diha» 
rris víwúrt íws profwpctoiwfm'-'oto an-
!r.-' ¡ni:.: h:t C t l v i .¡s la Pcnltuu'n, 
h-.¿iéi:í¡.;5..; !aí.¡i.;'¿ll¡¡;..;':v.' con arre 
8'o;-. 'as laatKc&loubii ¡;gskni«t: 

Aulculu 1* Paia luctr la día-

trlbacUn aneada una da laaRegio
nal, «a tendrá praianta al númaro 
da recluta* que daba daitlnarae 
a otra*, aif como al que dita* da
ban darla, procarando que cada 
Cuerpo «a nutra da redulas proce
dentes del menor número de Caja», 
excepto aquello* Cuerpos que los 
necesitan da condición** especíalas, 

Se se nutrlrdn da toda* la* Caja* 
laRagión. 

Lo* recluta* qua ta anenantran 
tlrvtindo an.fllu como voluntarlos, 
conllnuarin au n a Cuerpo* ttn (ar
mar paita , del contingenla a que se 
refiere al astado nAmaro ano, pX' 

ser destinado* a lo* Cuerpo* 4a 
. Africa, los cuales formarán pinta dal 
conUngenta que* ellos se les adg-
na, A Ta ConvaMa .Dlsclpllnarla.*a 
destinuin los.reclutas comprendi
dos en el pdrraf o .sexto del articulo 
M de la vlgante ley de Recluta 
miento. 

Los reclutas qu* hubieren recibi
do la* drdenes del praiUtsrado, 
causarán alta an lo* Cuerpos qu* 

- designan loa Capitanea Qmeraiea, 
para los af actoa de revista y innri-
nlstro, éxcaptvdndose de este dea-
tino los Regimientos de Sanidad, MI» 
l l t tr , y quedando a dlsposIcMn del 
Teniente Vicario de la Rtgldn o Dis
trito donde la» corresponda senHr, 
en armonía con lo preceptuado en 
el párrafo ssgundo dal articulo 382 
dsl R!g amanto y Real orden tale-
gráfica dp 25 de enero da 1916, aln 
que sea obstáculo para que formen 
parte de las Unldsde* expediciona
rias de Africa, cuando le* c o m í -
pomb. 

El «obrante o falta da reclutas 
quer¿&u!t»sn ta concanlracldn, lo 
aistribulicV; it? Jifas da laa Ca
jas, u prorrateo, entra las Unidades 
qua dsbnn nutrir, tanUndo presente 
q u a n o & b o qmdaf ningún recluta 
sin m destlriodo a Ctsurpo, excepto 

, ¡c» lídlvMrjcj d» lee Ccwigrígsclo-
nec de Mlilo.isros, a lo: que se les 
RPÜCOÍÚ!) iis: prec^jtcs del articulo 

. 380 íül R-'g'r.msnto. 
Af!. 2,° Pira el destinos Caer» 

. po te So't seci.uías, «s tendrán en 
: CLuntu por ¡as Cxlas de Recluta, 
' ad«taás de lo» coadlcfrae* de talla, 
! ptof lí'dü « cf'c'o, que detarmlnan 

loe crifcaT.••; 378 y 579 del Rag'n-
! nt»n?o. qne cbwrtertn con le mayar 
j i.';crL'p;j;c.:c^d. ¡as ¡¡{««endonas sl-
i gulsní»»: 
I pilmcra. Las ¡ t t n de los Cu«r-
í pos y Üofdaí'js qne mc«!i«n rscia-

¡üi do cVc'.cr, datJimliiodoí, C0R1U-
siCr.rSii dlrvRicmeate a loa Cai>lta-
IISK Q;a-trá!s» da las Rig lcr í j los 
(¡w. l i xnn BCCÍSBÍIOÍ, pnra que los 
¿s-Dicios ticnlco» da loa mismos 
quedos. ;:t«¡¡;;¡cíe?,o fin«!« qu» dtcfca? 
Aatcrlitedis rríenen a lo'j Jsfss de 
las Cijas al núnrao do aquéllos qs-¡ 

deben destinar a los refsrldo* Cuer
po*, espaclalmente por lo que se re
fiere al Ejército de Espada an Ma
rrueco*. 

Segunda. La* mencionada* Auto
ridad** dispondrán lo convanlanta 
para que, a ser posible, se destiñen 
a lo* Rtglmlentos de Artillería 4* 
Plaza y Posiclfn, recluta* que ;po-
sean oficio de ajustador mecá
nico, maqulalstaa y automovfllstaii 
y 1,700 metro» de talla. 

Terceia.; A la* Unidades duerna-
tralladocaa que figuran en los osla
do* números 8, y 7, ssrán 'destina
do*, a Mr posible, recluta* con 
talla de 1,650 d da las más aproxl-

Cuarta. Igualmente ta destina
rán al Bstallin de Instrucción, y en 
el mayor número posible, IndtaHdnM 
coa talla 4a 1,850 metros, sxcluyea-
4o del destino a este Cuerpo lo* qne 
no sepia leer y tsalblr. ' 

Quinta. Asimismo se destinarán 
al grnpo de Instrucción de Cabe'leria 
Individuos con talla mínima da 1,650 
metro*, que aepan laer y escribir. 
Los que le destinan al grupo da Ins
trucción de Artillarla, (abrán tam* 
blén leer y escribir. 

Sexta. A los Batallona* de Ca
zadora* de MoDtafia se dasilnarán, 
precisamente, recluta* da la u n a 
montahosa y qua reúnan, «obre to
do, condicione* da robustez sufi
cientes para el servido que les es 
peculiar. 

Séptima. Ai Centro Electrotéc
nico, Tropas de Avlacirin y Aero*-
tacidn, BatJlón d» RadloMagraHa, 
Brigada Topográfica ús Ingeniara* 
y Coinpf.nia d» Obreros Je la Maes
tranza, r,s destinarán ios raclutas 
que hayan demostrado su aptKud, 
previo ixamen, i-'acá servir an dichos 
Cuerpos, de ios cusios ta hsn en
viado a los Cupltau.ís Qvixirales 
da Ja* Reglones retecteei nomina-
l»«, ccnip;«íár,.ioit; el númere que 
falta, hniSj »' deilg-'edo BB e! sitado 
isúinsíCi 1, por ios jofs-j áa las Cejas 
d» RícJits, ¿nif» ¡es qaa rsunan !«» 
consicioass sritVaildrs (radlotsle-
gííSütss y Kímittre* para «i Cintro 
Eiactrotéen!'.:»), y dü ¡o* qua rsnii-
tbfin r»'ucioR£ii tKii&íunios cwi toda 
otgsKCfc a ios Cjpüsíiei GiiHra'n;, 
para que, a su v- z, curien espía de 
ios misiiiO!! t ciio Mir.lstólic. 

OCÍHVI. A los Regímlsutoc Je 
Fcrrucafrl'Bs ssrá,1 d««tuu:dos ntóu-
tss qu» rsnnan las cont'liionos que 
pr?«i sr.fl el «ritcuio 379 da; Regla
mento y Rasiea H A m i cía 5! da 
cett-bra d* 1914, 24 da sbrii da 1020 
(D, O. súntí. 843 y 94), Je ios cua
les so tan entilado o tóü CapiiaRtts 
Gsüírtili:1 de Us Rígisiiís r«!ecto-
r.et KOKiinsles. 

Si «o puóitirE!! ser iteSUwáiM lo
dos los qu» psufían • i£chas conílcío-

\ t w , per íxc'-i.';' d^I.ct'uo asignado 
a los nritmos, los J . í í i d a la* Ca
jas cbián conocimiento a loi Coró

nele* de lo* Regimiento* 4* Ferro
carril*», de! destino de ios recíutss 
sobrantes, pan que, en caso de ne
cesidad, puedan ser agregado* a lo* 
Cuerpos citado*. 

Novena. A las Compafifae da 
Telégrafo* de Africa, Baleares y 
Cenerlei, se destinarán reclutas qu* 
rsunan las misma* condicione* da 
aptitud que la* que sa exigen pera 
los que lo ion al Riglmlento de le 
propia especialidad.' 

Décima; A Ferrocarriles, en.la 
Comandancia de Ingenian* 4* Me-
IIHa, se destinarla con preferencia 
conductoree, de antomévllea y me
cánicos de este ele** par* el manejo 
del tráctocarrll que tiene a r a 
cargo. 

Und< indédma. Ata Brigada Obrara 
y Topográfica de Estado Mayor, se 
dasilnarán los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para ssnHr an dicho Cuerpo, 
de lo* cuales se han enviado a lo* 
Capftiaa* den erales de la* Reglo
nes, relidon** nomínalas, con arre
glo a laa Ráele* órdenes de 24 de 

i abril y I I de octubre de 1980(D. O. 
i números 94 y 23»). 
1 DuadécAn*. En caso de . haber 

fellacldo, acogido a la cuota militar 
o cambiado' da situación, alguno de 
loa Incluidos en lae mencionados re
lacionas, se cubrirán sus Vacante* 
con Individuo* apto* para el ««vicio 
* que se destinan. 

Déclmotercera. Al Raglmlanto 
Mixto de Artilleifa da Mellila y a lo* 
de Artillería Pasada, se dastinaián 
rtclulas con talla mínima di 1,60» 
matros, con arreglo al articulo 378 
dal glemarto y Rml orden d* 2» 
de Junio de 1920 (D. O. núm. 144.) 

Déclmocusrta. Los riiclutag des
tinados para cubrir bijas en le Si-
coila Real, deberán manir jas con
diciones d* talla no Inforlorts 1,710 
nKüisi y )s aptitud fWcs EíCM.-r¡» 
pma ei servicio a que se la* disllna. 

Decimoquinta. Los reclutas que 
!?!¡:i destinados a ios Dr,pó:itoi de 
CtWi)cs SameRialas, tsvtnkén '•>'•, 
condicionas qu» praviana «i artículo 
379 dal R«glam«nto p.>ra la aplica
ción de la Lsy, y ta Inc* ¡jorsíáo K 
filas ai míjmo tiempo qua ios dü .tu 

• rs&mplazo. 
Déc'.mostxta. A Infautarta da 

< Marina ÍS procurará da«tlnar r»c.u. 
, tas con talla mínima A<t 1,630. 
I Decimoséptima. A las COITIVK-
¡ iifas ás Obraros da Africa sa ti*stj-
; (¡íitm rsciutas cuya aplila,; .-.jiu-
j Í J « ía íA-Sa.'ndiJ TO pi Rtg ' í ra tKlo 
\ para la aplleacidn de I * vigente Ley 
j de Rjciiitaraianto psrs la Ccm^snia 

de Obrero* de ingeniero*. 
Dácfrnoacíatia, LES Cejsí tía R?¡-

clisl'i ttsniirán un custitn qua, ú^ütro 
dií la pcs'Ko. los destlnüdcn a li¡-
gsr:l*ros (Zapadores) en Africa tan
gen .cvindldomr udsenada*. 

Ciclmcnov'-'í.oo. Aumentado «i 
número de cochas lutomúViies 



invicto «n Unidad** de Inttn-
d i n d a y Sanidad, N dlipondrá n 
previa a dichas Unidades de persO' 
nal epto paca el Indicado sarllclo. 

Art. 3." Primero. Los Viajas 
necesarios para la concentración en 
Caja e Incorporacldn al Cuerpo da 
deulno, se verificarán por cuenta 
del Bilado, con arreglo elo que 
previenen los artículos 358, 359 y 
396 del Reg amanto, y a fin de que 
retu ta la debida economl ' , le agru
parán ñor las Autoridadas a todos 
io« individuos que marchen a ta mis* 
me pc'biacldn. en ¡a forma que dis
pon* la Real orden de 30 de mayo da 
1919(0. O. núm. 120). 

Sagundo. Desde que salgan da 
sus bogaras hasta su destino e Cuer
po activo, aerdn socorridos con 0,75 
pételas diarias, según previene le 
Real orden-dicular d* 20 da abril 
de 1918 (D. O. núm. 190), y además 
con radon de pan desde su prsaen-
tacldn en Ceja. 

Tercero. A partir del mismo día 
.que sean destinados, tendrán dere
cho al habar, pan y demás deVangos 
reglamentarlos del Cuerpo n que 
hayan sido destinados, entendléndo-

'se que desde esa dfa se conildtra-
i rán como tropas arranchadas, a los 

«f >ctos de percibir los habares que 
a éitas salíala la Real orden de 16 
de diciembre de 1920 (D. O. nú
mero 225), o sea 1,25 pasetes día 
riat da rancho y mejora de alimenta
ción y 0,85 patetas diarias de so
bras, entregándoseles en mano el 
totsl d* 1,50 pesetaa cuando no sa 
lea ladilla rancho, en cuyo caeo só
lo percibirán 0,25 páselas en con
cepto de sobras. 

Cuarto, Durante dos día?, a par
tir del sorteo para Africa, proce
derán los Jefe* de lea Cajas da Re
cluta a formar y distribuir les con-
tingantes, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos. 

Quinte. Las notas de baja an 
Caja y alta en Cuerpo activo no se 
ettempatán en las filiaciones hasta 
tret días después 'dii sorteo, hacien
do constar en les mismas el día en 
que loa reclutas sa presentaron a 
conesntraelón. 

Saxto. A los efectos de antlttte-
ded para destino a Africa, se tendrá 
presente que los tres días de la con • 
centraclón daben considerarle como 
uno solo. 

Sáptlrno. Las bajos que puedan 
ocurrir y hayan de cubrirte con arrei-
glo N la Ley, las reemplnzarán las 
Jilea de las Cajas, a partir d«l <Jla 
tareero después del sorteo, con Indi-
Vliioo» del cupo de Instrucción, y los 
qu» vengan a ocuparlas serán das-
tinados a los Cuerpos a que parte-
nacían los que las causaron, excep
ción hacha da las ocurridas en las 
guEtrntclones de Africa y Cuerpos 
expedicionarios, para los que se 
obaoiVirá lo dispuesto en la Rtal 
orden-circular de 22 de octubre de 
1912 (O. O. núm. 241). 

Art, 4.° A los raclutas presun
tos desertores se les aplicará el ar
ticulo 370 dtl Riglamento, Instru
yéndose fot expedientes de fos des
tinados E los Cuerpos de Africa por 
JBÍIMS instructores pertenecientes 
a \on Cuerpos de la Perlmcla n que 
hin da quedar afectos con dicho cb 
j«to. 

{Se conctairá) 

JEFATURA DR OBRAS PUBLICAS 
DE LEON 

Visto al resultado obtenido en la 
subasta de les obras de acoplos de 
piedra machacada para conservación 
del firme (se exceptúa el empleo) 
en los kilómetros 29 a 38 de la carre
tera de L*ón a Collenzo, de la pro- , 
Vlncle de León, esta Jefatura ha t«ni- , 
do s bien, con esta fecha, adjudicar i 
definitivamente al servicio al mejor j 

Cjt.lor, D. Vicente Alomo, vecino de ' 
a Vid, por la cantidad da 47.489 ; 

pesetas, siendo ei preiupuesto de : 
contrata de 52.210 panetas, dablen- g 
do el adjudlcetarlo otorgar la co* • 
respondiente eicrltur.» enti Notarlo, 1 
an e»ta capital, dentro del plazo da 
un mes, a contar de! siguiente dfa : 
de Inserción de esta raioluclán en • 
el BOLETÍN OFICIAL da la provincia. : 

Lo que se hace público a los «f ac- ¡ 
toada la condición prlmtra dalas 
particulares y cconómlces de esta 
contrata y Rta! orden de 30 de Ju- i 
lio de 1921(Gaceta del 4 de agosto), ' 
relativa el retiro obrero obligatorio. 

Visto el resnltedo obtenido en !a ' 
subasta de !a* obras de acoplos da : 
piedra machacada para conservación ' 
del firme (te exceptúa el empleo) en ' 
loe kilómetros 1 a 4 da la carretela 
de Ponf irrarfa a La Eiplna, de le . 
provincia de León, esta Jefatura ha r 
tenido a bien, con esta fecha, adjndf-
car dtflnlllVamente el servicio al me- 5 
Jor postor, D. Angel Alonso, vecino 
d* Sagovla, por la centldad da 
20.987 pesetas, alendo el presa- \ 
puesto de contrata de 25.656 pese- \ 
tas y 50 céntimos, debiendo el aíju- I 
dlcatario otorgar la correspondienta , 
escritura ante Notarlo, en esta capí- \ 
tal, dentro del plazo de un mes, a } 
contar del siguiente día de Inserción | 
de esta resolución en el BOLRÍN ¡ 
OFICIAL de la provincia. ¡ 

Lo que se hace público a los sf se- ' 
tos de fa condición primara de fas > 
partlculeres y económicas de esta * 
contrata y Real crd*n de 30 de Julio ? 
de 1921 {Gaceta del 4 de agotlo), \ 
relativa al retiro obrero obligatorio, i s 

Visto «I resultado obtenido en la \ 
subasto de las obras de acoplos de I 
piedra machacada par» coniervíc'ón | 
del firme (se exceptúa ei empleo) ° 
en los kilómetros 12 y 13 de !a ca- i! 

SECCIÚN PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
DE LEON 

E M P A D R O N A M I E N T O 

X LOS ALCALDES 

Circular 
En el BOLETIN OFICIAL de 23 de 

Junio último, ta Insertó une circular 
de esta Jefatura, en la qu* hacia 
constar que ceda entidad local me
nor habla da formar por i f una o 
Varias Seccionas electorales, al 
contase más de 2C0 habitante*. 

PosterlormsnU, la Exctm. Dlpu 
teción provincial me ha comunica 
do que en dicha Corporación no 
existen dates de astas entidades, 
que se rigen por los artlcu!o< 00 y si 
guUntes de la ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877, por ¡o que ha pro 
cedido a llevar a cabo la ctlvlalón de 
Secciones electorales, de conformi
dad con el Censo anterior. 

En tu Virtud, y a loa efectos del 
art. 4 • de la Instrucción para llevar 
a cabo el «padrón de habitantes», In 
serlo en este BOLETÍN OFICIAL el 
28 del corriente, lo participo a loa 
Alcaldes a los efactos oportunos. 

León, 29 de novlambre de 1924.— 
El Jafe provincial de Etladlatlca, 
José Lentes. 

AYUNTAMIENTOS 

rratera de La Mcgialena a Bslmon-
te, de la provincia ds L=iín, esta | 
jefi.U»B ha taniiio Í blsn, cen stta ! 
facha, adjudicar definitivamente el \ 
sarvido si mejor postor, D. José i 
Castillo, vecino de Madrid, por la ! 
cantidad de 9.090 pesetas, siendo si I 
presupuaato (te contrata de 12.126 1 
petates y 75 céntimos, debiendo i 
e! adjudlcaterlo otorgar •) corres- ; 
pendiente contrato ante la Jefatura 
da Obras Pública* ds León, dentro 
del plazo i t un mas, a contar del 
siguiente dia da inserción de esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de te provincia. 

Lo que ¿e hace público a las efec
tos de la condición primera de ias 
partlculeres y económicas de etta 
contrata y Rta! orden de 30 de Julio 
de 1921 {Gaceta da! 4 de egoste), 
relativa al retiro obrero cbügatorla. 

Ladn 21 de noviembre d* 1984.— 
Bl Ingeniero Jtfa accidental, Zaca
rías Martin Gl!. 

Alcaldía constitucional de 
León 

BASES para (a provtetón, mediente 
opoilclún, de la p'»za da Auxiliar 
dtl Negociado de Quintas, afecto 
a la Secretarla de este excelentl -
simo Ayuntamiento, con arreglo 
a lo prevenido por el articulo 247 
del VIginte Ettatuto Municipal, 
en relación con «I articulo 97 del 
Reglamento de Puncloncrlot Mu
nicipales de 23 de tgosto de 1924. 
1. a La plaza de Auxiliar del Ne 

godado d* Quintas de ette excelen 
tlslmo Ayuntemlento, se halla dota 
da con al habar anual de (2.400) dos 
mil cuatrocientat patatas. 

2. a El deiempefto del cargo, co
mo afecto a Secretarla, comprende
rá, además de loa trabajot auxiliares 
de quintas, los dsntii qu* a dicho 
funcionarlo te le encomienden. 

3. a Para tomar parte *n la* opo
siciones aerá ntcesarlo ser «tpanol, 
acrealtar hibtr cumplido 25 ifio» y 
no pasar de 45, Igutilmtnte ncradl-
tará el solicitante que goza ds buena 
conducta, mediante la corrssíton-
diente certificación de !a AIcnidK y 
qua no padece enfarmadad alguna 
contagiosa, pcrmadlode ccftiiicado 
facultativo. La Instancia ss extende
rá en papel sellado de una pateta, y 
ll*Vatá cr.h:rlJo al s»i¡o qjs just fi
que habar salí, fecho el impuesto 
municipal. 

4. a Las solicitudes se presenta
rán en les oficinas de Sscretatfa, 
todos los días labornb.'e:, de tíitz a 
trece, hasta el i la 31 del próximo 
mes de diciembre. 

5. a Los ejercicios strán tras: el 
primero contlttlrá en etcrltura al 
dictado y a máquina (Remlngton y 
Undervrooó) y uperecionot arltméti 
ees sebre las cuatro raglat y <Jerc(> 
dos prácticos de propcrcloi e», sa-
Gados a la suerte. El stgundo, en 
contestar tres temas, secados a la 
asirte, del programa que a contlnua-
d i a se Inserta. El tercero será prác

tico, consistiendo en la tramltaddn 
de un «xpedlenteda quintas, sacado 
también a la suerte. 

8.a Bl Tribunal que ha de Juzgar 
lot ejercicios estará formado par 
D. Francisco Crespo, Alcalde; don 
Arturo Fraile, tercar Teniente Al-
caid»; D. Antonio Pozo, S«cratarlo 
da la Excma. Diputación provincial; 
D. Manuel Palillero, Capitán del Re 
glmlento de Reserva, núm. 71, y 
D. Amonio Merco, Sscrtítnrto del 
Excmo. Ayuntamiento, y qua actua
rá da Sacreterlo d*l Tribunal. 

7.a Las opotlclonat darán co 
mltnzo tramcurrluot que asan dos 
mttb», detd* la publicució.i sitas 
basca en el BOLETÍN OFICIAL, para 
lo cual s* convocará a los oposito
ras con ocho días de anticipación, el 
día y hora en que darán comienzo 
ios •Jarcíelos. Los ojsrclcios as 
efectuarán en el salón da setlcnes 
de esw Excmo. Ajuiitambm-j. 

León 25 de novlemb/s de j924.— 
Francisco Cretpo. 

*•* 
Pragrama de opoe íe lonea p a 

r a provIelAn é * la plaza de 
Auxiliar del Negociado de 
Quinta* del Excuso. Ayun-
tamlenlo de Leou. 

Primer eftrcicio 
Escritura al dictado y u máquina.— 

Oparsciouej aritméticas de :«i cua
tro rtglas y «¡«rclcloa prácticos ds 
proporciones. 

Segundo ejercicio 
Tema 1." Strvlclo mliilsr.—Sus 

flnet.—Tiempo y s i tuac ión que 
comprende.—Contlnsí'iite snuai y 
sus cgrupaclones. —Rsclntamltnlo 
y r»e!7Vi.*zo, 

Teni ! 2.° Organismos que Inter
vienen en la* opeiaclcnt!; de reclu
tamiento y raemplazo.—AlUtomleu-
to.—Quiénes tstán cbllgidos a Ins
cribí»*.—Modo de eNctuarte.— 
Lugar ta qu» deben d* a u prefe-
ranemínt* allstadoa lot mozos.— 
Retldsntes en al *xtran|sro.—Jun
tas ContíilarM d ' Ric,'ul?ril»nta. 

Tema 3.° Rtctlflcsclón dt l alis-
tsmUnto.—Pecha en qua tl 'na lu-
gsr.—Cómo an verificu.—Modo de 
citar a los mozos pera «tt» ecto.— 
Ificluslouzs y •xciuflones.—Mozos 
a'tttaiii'S en 4lttlntos¡ Mnnlcipiot.— 
CoRtpíle^dai.—Cl«rfia d*! ssíltta-
mtanto.'Rtquttltcs de la: »c!at de 
aUstomlsnlo, 

Tema 4 0 Sorteo de mozos allí-
tsdes.—Sut requisito^ * solvinnide-
d«s.—Hora en que deb» dar princi
pio.—Operadones f ntsrlorc-s al co
mienzo del sorteo.—Extracción y 
lectura lat boin*.—Suij>;ntió;i 
del sorteo: form«lli?B<ks qea deben 
cumplirte en eite cuto.—Acíat > 
llttss ¿el frrleo.—At'crsclüffíis 2* 
lot ntimnos por Inctiilciiní ¡.oits-
riores.—Sorteo suplatorln.—Comu
nicación del retnltado del soriflo.— 
Rnpontnblltdadas. 

Tema 5." Cfatlficactán y dedi ' 
ración d* toldados.—Cviéíiío V f 
rifle*.—Cltaclonas p?r/? rsto acto.— 
Quiénes cjtán dlíptn-flics vn-
senlars».—RespcashhllldadM Q» 
contraen lot mozos que no se pro-
aentai'.—A'agüdonts —MOZOJ tu-
jt tot e revisión.—O¡s?.r<'.c<o ".es de 
talla y r*coiiocimlento.—Mczos re
sidentes futra del lugar tu r.ilila-
miento. 

Tema 6.° Exenc.'orss dai servi
do militar.—Quiénes son tx:luldoi 



loUltnmU y qnlémi tamporalman-
ti.—OlipoilclonM d* la L«} y R i -
gtonanto dt RtcInlmilMto «obra 
cHClulonu. 

Tama 7.a Excapclonai dal *ar-
Vlclo an fllai.—Olfarancla entra la 
cxclmión y la axcapclón.—Expoil-
clin datallada da loa motivo» por 
qaa 1a obtlma.—Exp«dleniai da 
ixctpcldn.—Raclamaclonai da loa 
Intaraudoa an al raamplazo.—Ex-
capclonai aobraVenMas antet <i*.¡ 
Ingraio an Caja y daapuéi díl ln< 
graao. 

Tema 6.° Prófugoi.—Mczoi qua 
Incurren nn aala panalldad.—Ex-
padlants* pora Imponsrla.—PÍCÍU 
goi presentado» y aprch*ndl<ioi — 
Danuuclea da prífugoty <ua afactos. 

Tama 9.a Fallo» d» lo» Ayunta
mientos y »tt noiiflcacldn.—Ricur' 
t o i y raclamaclonea contra lo» mil-
moa,—Casación da lat ÍXC¡U»ÍO<IIÍ 
y axc«pclonea. 

Tama 10. Comiilona» Mixta* ds 
Raclntamlento,—Su constitución y 
fundón*» que laa aaUtn enconvn-
dadn». 

Tema 11. Juicio de ravltlin anta 

Tama 19. Juicio» da raflaldn.— 
DUcordla».—R«aar<oa contra loa 
acuardot da dicha» Juntat.—Socorro 
a loa mozo» y reclamante».—Nonv 
bramlanto da Comlaarloa Rrgloj. 

Tama 20. Prórroga» da Incorpo
ración a fila».—Prórroga» da prima
ra claie.—Idem de aagunda.—Ca
lo» an qua ae conaldaran caduca 
das.—Tlampo y clrcunstaclas por 
que se conctde* asta* prárrogn 

Tama SI. Concantracldn,—Epo
ca an qua ha da Verificarse.—SI-
tuaclone.» da lo» mozo» declarado* 
•oldados sagfin la distribución. 

Tama 82. Reducción dtt tiempo 
da (irViclo an filas.—Abono da 
cuota».—Mozos que tsrgsn cuatro 
o más hermano». 

Tema 85. Licencia».—Abono de 
tiempo de servicio en filas.—Oficia
lidad y claaea de complemento. 

Tema 24. Breva resella de IR di-
VlsWn administrativa de Espafla: Pro-
vlncls» y ana Capital*», Ayunta-

: miento», Entidad*» manore». 
i Tercer tjereieio 

Tramitación: documentos e Infcr 
las Comlsfone» Mixta*.—Delegado J maclone* en nn «xpedlenle de sx-
del AyuntamlMito. — Preeenlaclón ¡ ceoclón del art. 89 da la L«y. 
personal d» lo» mismo* y da lo* ¡no- i León, 25 d» noviembre da 1924. 
zos qua están obligados a ello — I El Alcalde, Francisco Crespo. 
Citación por el Ayuntamiento y '* - — 
socorro a los Interesados.-Coml- * Mcaldiaconstitoelonal áe 
slonado de! Municipio. 3 V n U r r m 

Temn 12. Documentación que i vaiteras 
dtbon remitir los Ayuntamiento» a ] Conforme al pliego de condlclo-

~ ' na* qua *e Inserta a continuación, ¡ts Comisionas Mixtas para las coa . 
racionas d» revisión.—Plllaclonos - | y por acuerdo d* la Comisión per- i 
ftavlslón de los acuerda* munlclpa-1 maninte que tango el honor de pre- ¡ 
leí.—Su n jtiflección. I sldlr, al día 10 de diciembre próxl- l 

Tama 13. Nueva talla y recono- ! mo, a laa diez, tendrá lugar an la í 
cimiento médico de mozos ante la» « Caaa-Ayuntamfanio y su sala da le- ¡ 
Comisiona* Mixta*.—Dlicordlas.— i «tone», la inbasta, por medio da | 
Observaciones.—Abono de gaste* ! p l«go* cerrados, con saj«clón al s 
que ocasionan.—Ampliación da la» H modelo edjunto, para la ejecución 
expadlsntes de excepción legal.— í de la* obras en los apriscos da la 
Su fallo dsfinlUVo.—Recursos con- 5 dehisa Trasconejo, da este Munl 
tre los acuerdo* de dichas Comí-
•ionea. 

Tama 14. Prórrcgi para el In
greso en filas.—Causas por las cua
les ta otorga.—Plazo para «oilcitar-
la y preferencia para obtansna.— 
JuHlflcaclones.—Detarmlnaclón de 
su número.—Su concesión.—Am
pliación y cesa de las concedidas.— 
Raduccióri dt l tiampo de servicio en 
filas.—Pago de cuotas. 

Tamn 15. Ingreso de los mozo» 
en Caja.—Intervención do las Comí-
ilonei Mixtas y da los Ayuntamlen-
tos en stta acto.—Cartilla' mllltsr y 

clplo. 
Conálclonti 

1. a El contratista s* obliga a 
cubrir lo* do* apriscos, emplundo 
para alio la madera, costanlzo* y 
teja qa* sean necesario», y armado 
el tejado a tijera con mástiles de • 
adoba a tre* metros de distancia. ; 

2. a Completará un levante en • 
las pandes exlariore» da do* me- ; 
tro» y s*ienta c*nt(m»tros, y lo* ' 
mástil** de las Interiores hista nn : 
metro y ochenta «ntlmatros: todo : 
por medio de adobe, 

formalidade» para.u .ntrega.-Sa"- . ^ r e v a í t l d á r c o n ' m X b o n o 1 
ítBtom¡aato_ydlstrlbucló» U.¡ cupo £ S £ S Í Z M 5 Z & . ' ¡ 
d* flini.—Doto» y basa» para fijarlo. 
Rspurümtanto d«i mismo por las 
Comilones MIxtüs. 
Operaciones para el reclutamiento 

y reemplazo, con arreglo a ¡as 
b'jset aprobadas por Real de
creto dt 29 ú t marzo de 1924, 
Tama 16. Disposiciones g«nera* 

lis.—Contingante anual y sus agru
pación»».— SUuGClones militaros.— 
Ritíctít anual. 

Tema 17. Excluidos totaimsnte 
íe) si-rvíclo mllltsr.—Excluíaos tam-
foialmsnte dal ccntlnganto anual.— 
Clmlficadón y declsraclón da sol- ' 
áados.—Cuadru de inutilidades: 
grumos an qua se divide. 

Tema I t . Juntas da cfailflcaddn 
y raviclón — Su conitltuclón.—Fun- , 
clones que les etlAn encomandada*. c Da'ado, 
Sicretarfaa délas Junta* declasi- g 9.a El pago d?l Importe en que 
ficactón y r«vi*lón.—Asuntos qua * «ean adjudicadas laa obras, aa Vari-
'«« están encomendado». * licará en tras plazas: al ptümro, a 

por su parta también sxtsrlor. 
4. a Todas las madera» serán su

ministrada» por cuanta de! Ajfunti 
miento, ail como ios adebas qua 
existan an la finca. 

5. a Todos los trabajo* da mano 
da obra y arraitraa, « I como los 
adobas y teja qua hagan falta, apar
te de los qu« cxlston en dlchi finca, 
serán por cuenta del contratista. 

6. a El plazo para la terminación 
d* lat obra*, al al tiempo no lo Im
pide, será de cuarsnta y cinco días. 

7. a Sirvlráda Upo para la tu-
basta la cantidad de 4.000 pasetaa, 
y s«rá adjudicada al major poator. 

8. a Para tomar parte en la au-
baata »erñ raqulilto Indlspeniable 
dapoiltar preVIamenta an arcas mu
nicipales, al 5 por 100 del tipo sa

tos ocho día» da empezada* laa 
obra»; al segando, al adquirir la taja 
y idcbJs, y el ditimo, a la termina
ción de las obras. 

10. El Ayuntamiento tendrá de
recho a intervenir e Inspeccionar laa 
obras. 

Valdaras, a 19 de noviembre da 
1924.—El Alcalde, Ramón Diez. 

Modelo de proposición 
D. N . y N . , vecino de con cé

dula ptrionnl que es adjunt*, ante-
rauo dsl snur.clo y plltgo da coii-ll-
danos par» la contrattelón «n pú-
b.lci lubastn do Ir-s obras de ¡•rml- .< 
Ración da ios apriscos da hi dehesa i 
Trasconejo, da este Municipio, se ¡ 
compromete a UsVarlas R cebo por : 
IR cantidad de paaetas, y con : 
airrglo a Isa Indicadas condicionas. < 

(Pecha, y firma d*l proponent*). . 
í 

Alcaldía constitucional de \ 
Vegaquemada \ 

Para el día cuatro de enero pró- \ 
xlmode 1925, alas diez déla ma-
ilnnayenla sala capitular de este 
Ayuntamiento, a los efictos d« la 
vig no \wy de Aguas de 13 da junto 
de 1879 y Realas órdenes de 25 da 
junio de 1884, c* convoca a Junta 
gtncrol « todo» los Intaresados an 
el riego por ia presa de este pueblo, 
ail como también a los Industrial** 
duthos d* molinos enclavados en la 
mlima que utilizan sus aguas, a fin 
de constituir»* «n Camunidad, en la 
forma qu» determinan aquellas di i -
potlclonoa légala»; acordando en 
« t a primara reunión las oportuna* 
baí-as y nombrar una Comisión qu* 
formul* lo» proyacto» da Ordenan
za! y Rtg'amentos qu* han de so
meterse a la deliberación y acuer
do de la Comunidad. 

Vegaquemada, a 24 de noviembre 
de 1924.—El Alcaide, Lino Rodrl-
gutz. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Li l lo 

S«gi5n me comunica al vecino da 
Riulpo/lo», D. Tciesforo Mírlno 
Qonzález, an la f «ría que so celebró 
en a»ta locallded «I día 17 d í ¡ctunl, 
Vendió y etiUagó una vaca, y al día 
sígulunta da «ntrvg^da, Volvió n su 
casa ia n f»rlds Vica, sin qua hasta 
la tetha ja hay.i presentado ai com-
prtid-jr a rsccgtrla. V como quiera 
que el Vondsdcr Igncrn el nombre y 
domiclílo ó»! comprsi'or, se hace 
sr.bvr por mtilo dei pra renta, a fin 
dt que üeguí -a conocimiento da su 
d'jifto y punda pasar a recogerla, 
previo paito da lo; g'-atos ocasiona
dos por su tTianutíiicliín y custoSia. 

Pusb'K iS» Llito. a 82 de noviem
bre da 1924,—El Alcalde, Julián del 
Rio. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Adaüno Pérez Nlíto, Jusz mu

nicipal, an fmetones da Imtruc-
clón, dsl psrtldo de Ponf irrada, 
por mar licencia el proplatnrio. 
Hago »rbíi: Que sn eita Jazgudo 

s« sigaa sumólo labro muerte d* 
un icjato desconocido, como de 65 
a 70 Bftos, color morai o bs bx cana 
y crecida, nelo nagro, cejisM>m, 
nariz rcgdlnr, c)-» vidrioso», boca 
ngu nr y da estruetnra flaca; vastfa 
pantalón, chaqueta y chilaco da pa
na rayada, v*rde, muy usado;, cami-

; s« y calzoncillos da lienzo, Ira* p«-
- re* da medias da dlf «rentes clase* y 
' coloras y ano* zapato* o zueco* 
; viejo*. 
| Y no habiendo «ido identificado 
í el cadáver de dicho sujeto, s* llama 
\ por al presente a los parlante* m i * 
•; circanos que puedan s«r dal mismo-
¡ mo, cuyo* nombras y domicilios ta 
l ignoran, para que en término do diez 
| días comparezcan anta «ate Juzga* 
I do con objfio de que puod» tenar 
\ lugar la Identificación y cfrecerla* 
; el sumarlo, a tenor dal i rt 109 da la 
X ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado an Ponfatrada a 14 da no-
\ Vlambra da 1984.— Adílino Pérez.— 
I El Sscratario, P. H , , Desiderio 
'L Lafnez, 

' Cidula de citación 
Por el Sr. Juez da Instrucción da 

esta partido da Ponfarrada sa ha 
dictado providencia, con rsls facha, 
an el sumario que te sigue sobra 
muirte casual da Antonia Carrera 
Prado, acordando sa cite al hijo de 
éita Sa'Vaior Eltro Carrera, vecino 
de Aníbal agua», y cuyo actual para
dero se . Ignora, para qu* dentro del 
término d» quinto día dfid* la Insar-

: clón de la presarte «n ta Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de asta 
provincia, comparezca anta alta 
Juzgado, con objeto d* instruirle del 
derecho que la concid» •>! «rílculo 
109 da la ley da Enjuiciamiento cri
minal; apercibido que, i l no lo Veri
fica, la parará al perjuicio a qua hu
biere lugar en derecho, 

Y pera qua le ilrVn da citación an 
forma, expido la praiente, que firmo 
an Por furrada, a 18 da siovtembre de 
1924.—El Secretarlo, P, H. : Oailde-
rio Lainaz. 

Don Pedro González Palomo, Juez 
municipal d* Rediezmo. 
Higo sabir: Que an el juicio V»r-

bal civil Incoado «n «ate Juzgado 
por D. Namasio Jiménez Furor, Ve
cino da Santa Lucia, como apodera
do da D. Angel Farnández Alonso, 
de la miims vecindad, Cü/.iru Hilarlo 
Vlftuvla Quliérriz, Juan Vlñuala Qu-
tlérrrz. Qngorlo Rodrfgi;«z, José 
Manto y EÜSÍO Caflss, viclnos qua 
fueron de Rodlazmo, cuyo i'aiadiro 
actual sa Ignora, como hijos y hira 
dsrot ú* Pedro VIDusla, Vecino que 
fué da Rodltzino, en •! acto tbl jui
cio «l ibrado an rebeldía centra lo* 
demandados, y qua tuVo ing -r el día 
19 ¿«I actual, por «I dm;¡üd-jüte sa 
solicitó, como madio da pru-.b.i, unir 
al juicio l.i cbllgactón qye presentó 
acreditativa da la d.iüí!en qvt-funda 
!u dirnn.ida, para qua ¡>..T IOS de-
in.tmdítlos se reconozca fí ma de 
Pedio Vlfluela, como auténtica; ha
biéndose acordado t-iig* lugar cita
do r«conocin,¡snto por ios it.-.-innda-
dos, el día once, a la» úívz, á'A pró
ximo dlclambre. Y con si Un <ÍO qua 
llague a conocimiento d« los cisman-
da^os. por •! pm«n i J -aícíc s* le* 
cita compertzcan anta «sis Juzgado 
en el día y hora siilslaáos para la 
prueba; apercibiéndote q i t da no 
comparecer, s« !e,i l»i\é ñ por con
formes y confesos cncarti'z? legiti
midad d» la citada cb Ig'dón l u i a l -
ta por «u pirdr« Pedro Vlfluela. 

Dado en Rodkzms n dl«clnuev* 
d» noviembre de mi! ncvscianloa 
Veinticuatro.—Pedro González Pa
lomo.—Rubricado.—El Sscretírio, 
Juttc San Stgundo. 



Modelo niixn. 5 

PROVINCIA DE 
MUNICIPIO DE 

EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL. 
C Ü A B E R X O A U X I L I A U '|ue compii.-nili' ul n ú m i i o fio vccinoa 

y .lomiciliadoa (presentes y ausentes) y transeúntes, coa diatínción de 8exo¡ inscriptos en 
ta verificado el día 1.° de diciembre de 1924. ^ -

cada una de las hojas del ompadronamiei»? 

NOIIBRE 
t.OMBRK 

ñc Í 
| de ta calíe, 

cada entidad J plaza. 

ds 

li*b]aci<jD 

travesía, 
ronda, 

etcétera 

';Distau-
Númeioj cia 

que ! a !a 
tiene j capital 

la I dtsl 
cana • Mnnici-

o 1 pió 
la vi* ¡ 

vienda ' Metro? 

I 

A 
Fresentes 

d é l a 

d é l a [p 
hoja J 
de | ¡ _ 

inscrip
ción 

Domici/iados 

Henl. 

B 
Auaentei 

T I U M U M 

0 

He*.; 

Domiciliados 

Vat. Var. Hcm. 

TOTAL GKNBRAL 

A + B . 
Poblacídn de derecho 

Vecinoj 

H«m. 

Domiciliado» 

Var. V.r. H e » TOTAL 
general 

Población dehcebp 

«,) CuAi Mitidad de población w .¡.«•ipnai'i con el mismo nombro que tenga. E n las provincias 
miela, .sin nombre proj.iu. pomira:. ESTIDAU ntSEStmBA. 

\h> Si la ent idad uo tiene «-alie», pías ' '" 
(t-) (Jtiiiiido SIÍ trate ilo eutidaile 

menoíí de 5fX) metros. 

• pondrá 

de Asturias y Galicia se pondrá, además, el nombre de la Parroquia. S i so trata de hojas de vivienda disemi- • 

tomlinad^M^ ai dUttt m 6 ^ mfltro8 0 ' í 

Modelo n-úm, 6 

. . . . . .1 nombre o la c í a » M gn.po .ptc tenga en la casilla anterior, y lo mismo se dice ¿ ^ J l ^ t ^ ^ ^ t r i ^ ^ ^ 
le población do" menos de cisco edificios y albergues, vivienda o casa 

PROVINCIA DE-
MUNIPIC10 DE-

ií 

E E S U M E N del Padrón municipal de l." do diciembre de 1924 

VECINOS 

Varones 

Kesidentos presentes 
— uitseutcs.. 

Población de dereulio.. 

Hembras 

D O M I C I L I A D O S 

Varanes Hembras 

T O T A L 

Varones Hembras TOTAL 
general 

Besidentes presentes.. 
Tntosauttteg. •-

Población de hecho. 

Varones Hembras 

. a de l9 . . . 

EL AICAIDS, 

| Número loial de inilividitos inserilos que pertenecen a: 
a) Ejército de tierra. 

I h) Ejérci ' . i ile innr. 
I c> Otundl.i eivil 

di C.triil ' i i i '-ri^. 
(Gaceta del día 22 do noviembre do 1924). 

»ub!i.:ail f f :j .1 i 'oLKTÍN Ot'ic.iu. niiw. 66, carreepontUente al día 1/ del mea actual-


